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Decisión Toma nota embargo remanentes   

 

 

En atención a la comunicación proveniente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD, se toma atenta nota del embargo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar o el remanente del producto de los embargos que le puedan 
quedar a la demandada sociedad COVIN S.A, decretado dentro del proceso ejecutivo 

promovido por Financiera Dann Regional Compañía de Financiamiento S.A., en contra 
de la  aquí demandada, bajo el radicado 2021 01079. 

 

Incorpórese al expediente respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, en la que se comunica el registro del embargo del inmueble con folio de 
matrícula inmobiliaria 001-993005 y por el cual  dan cuenta que sobre el citado bien 

existe registro de embargo en proceso  administrativo coactivo,de la Dirección de  
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, radicado 2021-070831, Demandado: COVIN 

S.A., Demandante: DIAN, coexistiendo  la concurrencia o acumulación de embargos. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
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